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Investigan femicidio en el sector
Amanecer: universitaria fue hallada
muerta dentro de una vivienda
POLICIAL. Una joven de 21 años fue hallada con signos de haber sido agredida en la casa de su abuela.

Juan Carlos Poblete González
juancarlos.poblete@australtemuco.d

a Fiscalía y la Policía de In-

vestigaciones (PDI) estánrealizando diligencias para
esclarecer un presunto femici-

dio ocurrido en el macrosector
Amanecer, en la ciudad de Te-
muco.

De acuerdo a la información

que ha podido recopilar El Aus-
tral, una mujer de 21 años de
edad fue encontrada muerta al
interior de una vivienda, en Villa

Florencia.
El caso, que quedó al descu-

bierto ayer por la mañana, está
siendo investigado bajo la cate-

gorización de presunto femici-
dio, por cuanto la víctima pre-
sentaba lesiones atribuibles a la

acción de terceros.

La víctima fue identificada
como F.M.A., de 21 años de
edad, estudiante de segundo
año de Veterinaria en la Univer-
sidad Santo Tomás.

BAJO INVESTIGACIÓN
A eso delas 08:30 horas, unalla-

mada al fono 133 de Carabineros

alertó de un hallazgo de cadáver

dentro de una vivienda, en una
casa ubicada justo en la esquina

de calles Arquímedes y Volta, en
la Villa Florencia, sector Amane-
cer.

A la llegada de Carabineros
de la Segunda Comisaría, los

GENTILEZA: R B

www.pdichie.c
KZ-XC.96

EL CRIMEN CONMOCIONÓ A LOS VECINOS DE LA VILLA FLORENCIA, EN AMANECER. EL CUERPO FUE RETIRADO AYER POR L SML, DESPUÉS DE MEDIODÍA.

funcionarios se encontraron con

una mujer adulto mayor que es-
taba completamente desconso-
lada, luego de haber encontrado

a su nieta sin vida dentro de su
dormitorio.

Los carabineros entraron y
se encontraron con una mujer
joven, envuelta en una frazada,
dentro de un dormitorio, con
signos de haber sido agredida.

Rápidamente, Carabineros
reportó la situación a la Fiscalía,

desde donde se instruyó la con-
currencia inmediata de la Briga-
da de Homicidios de la Policía de

Investigaciones (PDI).

Los detectives llegaron al lu-

gar y, tras ingresar, constataron

que la joven presentaba lesiones
atribuibles a terceras personas,

entre ellas, un golpe en su cabe-
za y otras lesiones en su cuerpo.

Las diligencias de la PDI,
entonces, se volcaron en re-
construir lo que había ocu-

rrido antes.
La mujer mayor declaró que

ella estaba de viaje en la ciudad

de Santiago y le había pedido a

sunieta que se quedara en su ca-

sa, por algunos días, a cuidarla.
En ese contexto, según se supo,
en horas de la madrugada -de
ayer- llegó hasta dicha casa un
tío de la joven fallecida, en com-

pañía de un segundo hombre
desconocido.

Las diligencias de la PDI aho-

21
de edad tenía Francisca,
que fue encontrada sin vida,
envuelta en una frazada,
dentro de un dormitorio.

ra están enfocadas en ubicar al

tío de la joven para esclarecer lo

sucedido. Por ahora, él y el otro

sujeto son sospechosos. Co3

adidas

Municipio y
estudiantes
limpian sector
El Lanchón

·Cerca de 30 jóvenes perte-
necientes a los programas mu-
nicipales OMJ y Senda-Previe-
ne, junto a estudiantes del
Duoc, de la Universidad Cató-
lica y del colegio Filadelfia-Ta-
bancura del sector Afunalhue,
realizaron un trabajo de lim-
pieza en el sector El Lanchón,
casi en la desembocadura del
lago Villarrica al río Toltén, en
Villarrica.

Los jóvenes, premunidos de
toda la implementación co-
rrespondiente, es decir, bol-
sas de basura, guantes y palas,
entre otras, recorrieron la ori-

lla del lago y se internaron en
un bosquecillo existente en el
lugar, para hacer un barrido
de toda la basura dejada en el
sector.

El encargado de la OMJ de
Villarrica, Fernando Cerda,
se refirió a este operativo.
"Los humedales en Villarrica
abundan, de ahí la necesidad
de mantener estos espacios
limpios y de cuidar las espe-
cies de flora y fauna. Tam-
bién para la gente, estos son
sitios turísticos, donde se
pueden sacar fotos". 03
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El derecho a la salud: un impostergable
ste 7 de abril fue el Día

EMundial de la Salud, enrecuerdo a la fundación
de la Organización Mundial
de la Salud (OMS) en 1948. En
esta nueva conmemoración,
recordamos que el derecho
humano a la salud es parte de
las garantías para que las per-

sonas gocen de una vida dig-
na
Es importante señalar que la
salud no se traduce como au-
sencia de enfermedades, sino a
la satisfacción de un conjunto
de condiciones básicas, que
efectivamente permitan acce-
der al disfrute del más alto nivel

posible de bienestar físico,

mental y social. Dichas condi-
ciones, obligan a los Estados a
satisfacer el acceso a un medio
ambiente sano y libre de conta-

minación; al agua en calidad y
cantidad suficientes; al sanea-
miento; al alimento seguro, en-
tre otras condiciones que inci-

den en la salud de las personas
y sus comunidades.
En cumplimento de su manda-

to institucional, el INDH ha ejer-

cido acciones judiciales y admi-
nistrativas orientadas a defen-

der este derecho, exigiendo al
Estado garantizar el acceso
equitativo, oportuno y sin dis-
criminación de todas las perso-

nas a prestaciones de salud, in-

cluido el acceso a medicamen-
tos. Un ejemplo de ello, son las
gestiones que la sede del INDH
de La Araucanía ha realizado
durante los últimos meses tras
recibir denuncias sobre falta de

medicamentos esenciales para
el tratamiento de pacientes on-

cológicas de la región.
Es así como las largas listas de

espera; la falta de adecuación
de normas para incorporar me-
dicamentos al catálogo farma-
cológico de los hospitales; la au-
sencia de especialistas en vas-

tos sectores del territorio nacio-

nal -especialmente en las zonas
rurales-, comprometen este de-

recho, lo que supone desafíos

para la institucionalidad públi-
ca. Por ejemplo, el Informe
anual de derechos humanos
2024 del INDH, señalaba que
en siete regiones del país no
existía ningún psiquiatra en
convenio con Fonasa atendien-
do en Modalidad de Libre Elec-

ción y, en el caso de la región
de La Araucanía, sólo se regis-

traba un profesional. Por otra
parte, las condiciones de acce-
so físico a servicios de salud es-

tá condicionada no sólo por las
distancias sino por las caracte-

rísticas de la conectividad dis-

ponible en cada territorio del
país, de esta manera existen lu-

gares donde recorrer 300 kiló-

metros por tierra puede tomar
seis horas o más, como ocurre
en la región de Aysén.
El enfoque de derechos huma-

nos, ofrece un marco normati-

vo de cumplimento obligatorio,
que debe guiar la actuación del
Estado para garantizar el dere-

cho a la salud, considerando la
accesibilidad, la disponibilidad,

la oportunidad y la calidad de
sus distintos componentes. Es-

to implica que debe realizar el
máximo de esfuerzos posibles,
incluidos los presupuestarios,

para que, en igualdad, todas y
todos, sin discriminación, po-
damos gozar y acceder a este
derecho. 03
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